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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., febrero 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 284 de 2025 - Colados en el Sistema Integrado de 

Transporte Público 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por las Honorables Concejales 
Humberto Rafael Amín Martelo y Diana Marcela Diago Guaqueta, de la bancada Partido 
Centro Democrático, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta 
entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones 
definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, 
es competente para responder las preguntas 8, 19 y 20 del cuestionario, en los siguientes 
términos:   
 

8. ¿Cuántas personas fueron embargadas en el 2022, 2023 y 2024 por evadir el 
pago en Transmilenio, de conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por el cual se 
expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana? Discrimine 
por año.  

 
Respuesta: 
Durante los años 2022, 2023 y 2024 fueron embargadas un total de 17.306 personas por 
infracciones relacionadas con la evasión del pago del pasaje de Transmilenio, con base en 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
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los numerales 7 y 12 del artículo 146 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana), como se detalla a continuación: 
 

Infracción / Año embargo 
Deudores 

embargados 

Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del 

servicio esencial de transporte público (146-7). 
10.324 

2022 2.613 

2023 4.738 

2024 2.973 

Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios 
distintos a las puertas designadas para el efecto (146-12) 

6.982 

2022 1.617 

2023 3.407 

2024 1.958 

Total 17.306 

Fuente: Consolidado embargos masivos años 2022 a 2024. 

 
Cabe mencionar que, previo al inicio del proceso coactivo, la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia efectúa el proceso de cobro persuasivo. 
 

19. ¿Cuál ha sido el valor de los recursos girados por parte de la Secretaría Distrital 
de Hacienda a la empresa Transmilenio durante los años 2014 a 2024, relacionado 
con el Fondo de Estabilización Tarifaria -FET? 

 
Respuesta:  
La Tabla 1 presenta los recursos transferidos del presupuesto de gastos e inversiones de 
la Secretaría Distrital de Hacienda – Unidad Ejecutora 02, Dirección Distrital de 
Presupuesto, y de la Secretaría Distrital de Movilidad – Unidad Ejecutora 02, 
correspondientes al periodo 2014-2024. Dichos recursos fueron girados a Transmilenio 
S.A., y destinados por la empresa al Fondo de Estabilización Tarifaria (FET). 
 

Tabla 1 
Transferencia FET 2014 – 2024 

Año 
Total  
FET 

2014 618.000.000.000 

2015 700.000.000.000 

2016 677.000.000.000 

2017 758.901.000.000 

2018 544.758.000.000 

2019 748.450.560.044 

2020 1.924.590.867.353 

2021 2.292.750.917.000 

2022 2.162.012.848.335 

2023 2.990.462.000.000 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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2024 2.922.169.474.000 

Total 16.339.095.666.732 
                  Fuente: Ejecuciones presupuestales sistema información presupuestal. Cifras en pesos 

 
Es importante señalar que, en el marco del Decreto 383 de 2019, la Secretaría Distrital de 
Movilidad asumió, a partir de 2023, la administración, planeación y seguimiento del Fondo 
de Estabilización Tarifaria (FET) en su calidad de autoridad de transporte en el ámbito 
distrital y entidad cabeza del sector.  
 
Así mismo, cabe aclarar que a partir de la vigencia 2025, los recursos destinados al pago 
de subsidios y tarifas diferenciales fueron apropiados en la Secretaría Distrital de 
Integración Social.  
 
Finalmente, es de precisar que, en los años 2021 y 2023, además de los recursos asignados 
desde el distrito al Fondo de Estabilización Tarifaria (FET), la Nación también aportó 
recursos destinados a dicho Fondo, de la siguiente manera: $ 733.976.929.015 pesos en 
2021 (que fueron incorporados presupuestalmente en 2022) y $ 618.308.729.971 pesos en 
2023. 
 

20. ¿Cuál es el valor estimado tendrá que girar para el 2025 para el FET? 
 
Respuesta:  
Se encuentran apropiados en el presupuesto de la vigencia 2025 para el Fondo de 
Estabilización Tarifaria (FET) $3.091.064.000.000.  
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Luis Fernando Granados Rincon - Director Distrital de Cobro 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Sofia Zarama Valenzuela - Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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